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POLICIA

Viernes 15 de Mayo de 2026 / El Rancagüino

San Fernando

Prisión preventiva para seis imputados acusados de
enfrentarse con armas de fuego con bandas rivales

Tras la
formalización de

los imputados
quedaron con la
medida cautelar

de prisión
preventiva.

THINGS AL DE JUICIO OILAL EN LO FENALSAN FERNANDO

KARADOR

Gobierno de Chile

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. BERNARDO O'HIGGINS

NOTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº20260600164/2026
DA INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
"REGULARIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN TRANQUE ARRAYANES"

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 94 del D.S. Nº40/2012 y sus modificaciones
posteriores, todas del Ministerio del Medio Ambiente, correspondiente al Reglamento
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante "Reglamento del SEIA"),
mediante la presente publicación, se notifica que mediante la Resolución Exenta
N°20260600164, de fecha 5 de mayo de 2026 de la Dirección Regional del Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, se ha
Resuelto Dar Inicio a un Proceso de Participación Ciudadana, por un plazo de 20 días
hábiles, contados desde el día siguiente de la realización de las publicaciones, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº19.300 y sus modificaciones posteriores,
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto "Regularización y optimización tranque Arrayanes" (en adelante,
"Proyecto"), presentada por don Jean Paul Henri Rouse Hollemart en representación legal
de Olivos del Sur S.A. (en adelante, el "Proponente"), acogida a trámite en el Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, "SEIA") con fecha 06 de enero de 2026. El
Proyecto se ubicaría en la comuna de La Estrella, provincia de Cardenal Caro, de la Región
de O'Higgins.
El Proyecto antes señalado, ha ingresado ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental por tipificar obligatoriamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
3°, letra a.1), del Reglamento del SEIA, ya que este corresponde a un Proyecto de
Infraestructura Hidráulica. que contempla la construcción de un embalse de acumulación
de aguas para uso en riego agrícola, con un muro de altura superior a 5 metros, y, una
capacidad mayor a 50.000 metros cúbicos.
Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto según lo
dispuesto en al artículo 95 del D.S. Nº40/2012 y sus modificaciones posteriores, todas del
Ministerio del Medio Ambiente, el cual, señala que: "( ... ) las personas que intervengan
tendrán los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 90 y 91" (Derecho a
formular observaciones), y tendrán un plazo legal para efectuarlas, ante el Servicio de
Evaluación Ambiental de 20 días hábiles (señalado en el artículo 94 inciso tercero del
D.S. Nº40/2012 y sus modificaciones posteriores del Ministerio del Medio Ambiente),
contados a partir del día siguiente de las publicaciones en el Diario Oficial y en el Diario de
Circulación Regional, del presente extracto.
El texto íntegro de la resolución que resuelve iniciar un proceso de participación ciudadana
puede ser conocido en la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada
en calle Campos Nº241, piso 7, ciudad de Rancagua, o en el siguiente link:

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?modo=ficha&id
expediente=2166897560#fileProject-1

YAMAL SUEZ MUÑOZ, DIRECTOR REGIONAL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

L
FERNANDO ÁVILA F. hechos relacionados con la comuna y, finalmente, un

a fiscal jefe de Sn Fer- infracciones a la Ley de ataque con arma de fuego
nando, Yenny Muñoz Armas, toda vez que estos ocurrido en una discoteca
Torres, se refirió a la sujetos exhibian armamento de San Fernando.
detención de seis per- y poder de fuego en redes Se logró la detención de los

sonas y al allanamiento de sociales, utilizando dichas involucrados, quienes fueron
diez domicilios de la ca- publicaciones para amena-
pital de Colchagua, lo que

formalizados por diversos
zar a otras personas, espe- delitos de homicidio frus-

ha permitido comenzar a cialmente a integrantes de trado. Respecto de ellos, la
esclarecer una serie de en- una banda rival. Esta banda Fiscalía solicito la medida
frentamientos entre bandas rival había sido victima, cautelar de prisión preventi-

de al menos tres agresiones
conocidas públicamente,
debido a que ocurrieron

rivales que terminaron con durante los últimos meses,
heridos a bala.

va, considerando la extensa
investigación desarrollada,

Muñoz adujo que se llevó
a cabo un importante pro-

la colaboración de numero-
sos testigos que aportaron

cedimiento coordinado por en lugares concurridos y
la Fiscalía, procedimiento a plena luz del dia. Entre

antecedentes relevantes
para el esclarecimiento de

que consistió en la entrada estos hechos se encuentra
y registro a 10 domicilios el ataque ocurrido en una
identificados como lugares barbería, donde un sujeto re-
donde residian autores de sulto lesionado por impactos
diversos delitos cometidos de bala; una agresión regis-
durante el último tiempo en trada en las afueras de una
la comuna sanfernandina.

los hechos y también la evi-
dencia incautada durante los
procedimientos realizados.
Con los antecedentes en-
tregados, el tribunal acogió

la solicitud de la Fiscalía y
entidad bancaria ubicada decreto la prisión preventiva

Se trata principalmente de en una transitada arteria de para los imputados.@
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Accidente vehicular movilizó
a bomberos de Pichidegua

Personal del Cuerpo de Bomberos de emergencia trabajaron las unidades
Pichidegua trabajó en la atención de de rescate R-1 y unidad de Agua B-3,
un accidente vehicular, específicamente quienes trabajaron en la atención de las
una colisión lateral que involucró a una
camioneta particular y un tractor de

personas lesionadas.

uso agrícola.

Bomberos hizo un llamado a todos los
conductores a transitar con precaución,

Los voluntarios acudieron rápidamente especialmente en zonas de movimiento
en el lugar para asegurar la escena y de maquinaria agrícola, respetando
prestar el apoyo necesario, esto en las siempre las distancias y limites de
ruta H-82 con H-885, cruce El Salto velocidad, esto con el fin accidentes
con Santa Amelia. En el lugar de la vehiculares.
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